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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

12918 RESOLUCION de 15 de abril de 1985, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con 
el número 1.917 la llave radio número 17, marca 
«Isofor», referencia 836, número 17, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Isofor, Sociedad Anónima», 
de Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la llave radio número 17, marca «Isofor», refe
rencia 836, número 17, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolución 
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llavd' radio número 17, marca «Iso-" 
for», referencia 836, número 17, fabricada y presentada por la 
Empresa «Isofor, Sociedad Anónima», con domicilio en Figueras 
(Gerona), carretera nacional II, Km. 759,2, zona de San Pablo 
de la Calzada, apartado 125, como herramienta manual dotada 
de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctri
cos en instalaciones de baja tensión.

Segundo -Cada llave radio de dichas marca, referencia y me
dida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a 
sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesi
vo. pon las adecuadas condiciones de consistencia y permanen
cia. con la siguiente inscripción: «M. T. Homal. 1.917 -15-4-
85 1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.“ de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada 
por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 15 de abril de 1985.-El Director general. Francisco 
José García Zapata.

12919 RESOLUCION de 18 de abril de 1985, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con 
el número 1.926 la llave tubo con mango en T. 11 mi
límetros, marca «Palmera», referencia 642.111, fa
bricada y presentada por la Empresa «Palmera In
dustrial, Sociedad Anónima», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación de la llave tubo con mango en T, 11 milímetros, 
marca «Palmera», referencia 642.1 1 I. con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de. 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave tubo con 
mango en T, II milímetros, marca «Palmera», referencia 
642.1 11, lubricada y presentada por la Empresa «Palmera Indus
trial. Sociedad Anónima», con domicilio en Irún (Guipúzcoa), 
calle Nueva Travesía, s/n, como herramienta manual dolada de 
aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos 
en instalaciones de baja tensión.

Segundo. Cada herramienta manual de dichas marca, refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no aféele a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Horno!. 1.926

18-4-85 1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.“ de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada 
por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 18 de abril de 1985 El Director general. Francisco 
■osé García Zapata.

12920 RESOLUCION de 14 de junio de 1985, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio. Colectivo de la Empresa 
«Transportes, Aduanas y Consignaciones, Sociedad 
Anónima» (TAC) y su personal de tierra.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Transpor
tes. Aduanas y Consignaciones, Sociedad Anónima» (TAC), reci
bido en esta Dirección General de Trabajo, con fecha 23 de 
abril de 1985, suscrito por la representación de la Empresa y por los 
representantes del Comité y Delegados de Personal de la misma 
(Personal de tierra) el dia 18 de abril de 1985.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90. 2 y 3 de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores y en el 2,b) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre Registro de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 

de esta Dirección General.
Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Notifiquese este, acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, 14 de junio de 1985.-El Director general. Carlos 
Navarro López.

Comisión negociadora del Convenio Colectivo de la Empreesa
«Transportes, Aduanas y Consignaciones. Sociedad Anónima»
(TAC), y su personal de tierra.
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